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1. OBJETIVO Y ALCANCE DE LA PRUEBA 

1.1. Objetivo de la Prueba de Consumo Específico 

El presente documento tiene como objetivo definir el Protocolo de Prueba para las 

Pruebas de Consumo Específico la Unidad TG1 de la Central EMELDA, ubicada en la 

comuna de Diego de Almagro, Región de Atacama. 

Se describe la preparación, ejecución y evaluación de las pruebas para verificar el 

cumplimiento según el “Anexo Técnico” de las “Determinación de Consumos 

Específicos de Unidades Generadoras”.  

El parámetro de interés primario es el Consumo Específico Neto de la unidad 

generadora. 

1.2. Alcance 

El alcance del presente documento consiste en establecer el Protocolo de Prueba que 

permita una coordinación previa entre las partes involucradas y la preparación de la(s) 

unidad(es) para la Prueba.  

2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y 
NORMATIVA APLICABLE 

Los documentos que son aplicables para la realización de las pruebas son los 

siguientes: 

 Anexo Técnico: “Determinación De Consumos Específicos De Unidades 

Generadoras” 

 Norma ISO 2314 

 ASME PTC 22 

 El presente Protocolo de Prueba. 
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3. DEFINICIONES Y ABREVIACIONES 

Definiciones 

Variables Primarias: Son datos utilizados para los cálculos y correcciones de 

consumo específico. 

Variables Secundarias: Son datos utilizados para verificar, diagnosticar o demostrar 

que la planta está funcionando según las condiciones contractuales 

Unidad: Unidad Generadora (turbina de gas acoplada a su respectivo generador 

eléctrico). 

Abreviaciones 

CEN  : Consumo Específico Neto 

DCS  : Sistema de Control Distribuido 

FP  : Factor de Potencia 

HR  : Humedad Relativa [%] 

SCADA :  Supervisory Control And Data Acquisition 

SI  : Sistema Interconectado 
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4. PERSONAL PARTICIPANTE DURANTE LA 
PRUEBA Y RESPONSABILIDAD 

El personal participante y sus responsabilidades se indican en la Tabla 1: 

Participante Responsabilidad 

Experto Técnico 

Tractebel 

 Revisar y supervisar la ejecución de todas las actividades descritas en el 

protocolo. 

 Realizar informe técnico de las pruebas. 

 Cumplir con las normativas de la planta. 

Coordinador 

Eléctrico 

Nacional 

 Coordinar la prueba de Consumo Específico según lo indicado en el protocolo. 

 Suspender o interrumpir la prueba de ser necesario (la empresa generadora no es 

responsable de la interrupción de las pruebas). 

 Revisar y realizar observaciones al informe técnico. 

Empresa 

Generadora 

Prime Energía 

 Coordinar al personal a cargo de la operación de las pruebas. 

 Corroborar que el personal esté calificado para la realización de las pruebas. 

 Proporcionar planos e información técnica de las instalaciones de cada una de las 

plantas o sitios de interés. 

 Entregar la instrumentación requerida y certificados de calibración 

correspondientes. 

 Apoyar permanentemente al personal técnico de cada una de las plantas, estos 

facilitarán el ingreso a salas eléctricas u otro tipo de instalación. 

 Coordinar trabajos y permisos de ingreso a instalaciones propias y ajenas. 

 Facilitar la tramitación de la solicitud de faena segura en el interior de la planta. 

 Colectar los datos y parámetros de operación durante las pruebas; y cumplir con 

el plazo de entrega estipulado. 

 Proveer el personal de seguridad calificado necesario durante la ejecución de las 

pruebas. 

Tabla 1: Personal participante de las pruebas. 
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5. DESCRIPCIÓN DE LA CENTRAL 

La Central EMELDA, propiedad de Prime Energía, es una central térmica compuesta 

por dos turbinas de combustión en modo ciclo abierto. La Unidad TG1 entró en 

operación el 25 de junio de 2010. A continuación, en la Tabla 2 se presentan 

parámetros de interés informados al Coordinador Eléctrico Nacional:  

EMELDA Unidad TG1 Información Referencia 

Turbina de Combustión NANJING PG6531B Ver Anexo E 

Modo Operación Ciclo Abierto Ver Anexo E 

Potencia Máxima Bruta1 36,526 MW Ver Anexo E 

Mínimo Técnico Termodinámico2 2 MW Ver Anexo E 

Consumo Propio (% Pot.Max Bruta) 0,77 % Ver Anexo E 

Combustible Diesel grado B Ver Anexo E 

Consumo Específico Referencial 0,288 ton/MWh Ver Anexo E 

Generador Eléctrico NANJING GE QFR-36-2 Ver Anexo E 

Velocidad Nominal 3.000 rpm Ver Anexo E 

Sistema de Control MK-VI-SPEED TRONIC Ver Anexo E 

Tabla 2. Parámetros Unidad TG1 Central EMELDA 

Las condiciones de referencia consideradas para la Unidad TG1 se encuentran en la 

Tabla 3: 

Parámetro Valor Observación 

Temperatura Ambiente [°C] 17,3 Condición de Sitio - Promedio Anual3 

Humedad Relativa [%] 60 Condición Referencia ISO 

Presión Barométrica [mbar] 1.013 Condición Referencia ISO 

Altitud [msnm] 170 Condición de Sitio 

Depresión Admisión [mbar] 10,0 Condición Referencia Curvas PG6541B 

Contrapresión Escape [mbar] 6,2 Condición Referencia Curvas PG6541B 

Factor de Potencia Generador 0,95 Condición Anexo Técnico 

Tabla 3: Condiciones de referencia para la Unidad TG1 Central EMELDA 

 

 

1 Valor indicado por el Coordinador Eléctrico Nacional en la carta de aprobación del informe técnico de la prueba de 

potencia máxima de la Unidad TG1 de Central EMELDA, código documento DE 05363-17 

2 Valor indicado por el Coordinador Eléctrico Nacional en la carta de aceptación del mínimo técnico de las Unidades 

TG1 y TG2 de Central EMELDA, código documento DE 02928-18 

3 Temperatura promedio anual del sitio. Fuente: http://www.minenergia.cl/exploradorsolar/  
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6. CONSIDERACIONES PARA LA PRUEBA 

Las siguientes condiciones deben ser verificadas antes del inicio del periodo de 

pruebas, aplica para cada una de las unidades generadoras sujetas a prueba de 

Consumo Específico: 

 Certificar que los parámetros de ajuste de la unidad estén conforme a los de 

diseño, recomendados por el fabricante de los equipos y los parámetros de ajuste 

declarados al Coordinador Eléctrico Nacional. 

 La unidad generadora no debe tener alarmas relevantes. 

 Protecciones de seguridad habilitadas. 

 La unidad estará habilitada para funcionamiento de la potencia máxima declarada. 

 Factor de potencia ajustado a 0,95 (si el sistema eléctrico o de control no lo 

permite, se efectuarán las correcciones del valor obtenido durante la prueba al 

valor de 0,95 según curvas de corrección). 

 Equipos de medición instalados y calibrados. 

 Las condiciones ambientales deben están dentro de los límites definidos en las 

curvas de corrección. 

 Revisar el certificado de las características de los combustibles a utilizar en la 

prueba. 

Además, se recomienda realizar una inspección de los filtros de aire, de acuerdo al 

Manual del Fabricante. 

7. MEDICIONES DE LA PRUEBA DE CONSUMO 
ESPECÍFICO 

La instrumentación para las mediciones de variables primarias deberá estar calibrada 

y con su respectivo certificado de calibración vigente. La antigüedad del certificado no 

debe superar los 2 años a la fecha de prueba. 

Las variables de proceso se registrarán en el Sistema de Control Electrónico, DCS o 

PLC de cada unidad y/o de la planta disponible. 
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Durante el período de medición de la prueba serán registradas las siguientes 

Variables Primarias: 

 Potencia neta lado alta tensión. 

 Potencia bruta y factor de potencia en bornes del generador. 

 Temperatura Ambiente y Humedad Relativa. 

 Depresión en la aspiración. 

 Contrapresión en escape. 

 Flujo de combustible. 

 Muestras de Combustible: Poder Calorífico Superior y Densidad. 

De forma complementaria, se registrarán Variables Secundarias que permitirán 

verificar el funcionamiento normal de la unidad. En el anexo A se encuentra el listado 

de mediciones e instrumentos a ser utilizados. En los siguientes capítulos se 

especifican las mediciones primarias. 

7.1. Mediciones Eléctricas 

Medición de la Potencia Neta de la Central 

La medición de potencia neta se realizará utilizando el medidor de tarifación existente 

clase 0.2. El Consumo Específico Neto será calculado a partir de este registro de 

energía. 

Medición de la Potencia Bruta y Factor de Potencia 

La medición de potencia bruta y factor de potencia se realizará en los bornes del 

generador, con un medidor externo clase 0.2 que deberá disponer la central 

generadora (tipo ION 8650). 

Medición de Consumos Auxiliares  

Se medirán los consumos auxiliares de la unidad con el medidor existente de la 

central (CDC-01 1A). No serán considerados los consumos que no sean propios del 

funcionamiento de la unidad generadora. 

7.2. Medición de Consumo de Combustible 

Sistema de medición de combustible pendiente de informar por el Coordinado. 

La medición de combustible debe cumplir la precisión requerida de ±1% o superior, y 

poseer certificado de calibración con antigüedad inferior a 2 años al día de la prueba. 
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7.3. Mediciones Ambientales 

Medición de Temperatura de Aspiración y Humedad Ambiente  

Para la medición de temperatura ambiente y humedad relativa ambiente se utilizarán 3 

medidores portátiles calibrados distribuidos en la entrada de la casa de filtros 

(instrumento a ser proporcionado por el Coordinado). Alternativamente podrá ser un 

único instrumento con 3 sensores. 

7.4. Mediciones de Presión 

Depresión en Admisión 

Dado que la unidad no cuenta con instrumentación, la medición de depresión en la 

admisión se realizará con instrumentación externa que deberá preparar el coordinado. 

Precisión mínima requerida de ±10% y certificado de calibración vigente. 

Contrapresión En Escape 

Dado que la unidad no cuenta con instrumentación, la medición de contrapresión en el 

escape se realizará con instrumentación externa que deberá preparar el coordinado. 

Precisión mínima requerida de ±10% y certificado de calibración vigente. 
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8. DESARROLLO DE LA PRUEBA 

La prueba se desarrollará en 7 estados de carga, incluyendo Mínimo Técnico y 

Potencia Máxima. La duración de la prueba de cada estado de carga será de 30 

minutos, sin considerar el tiempo requerido para estabilización. 

La prueba podrá realizarse en rampa descendente o ascendente según la preferencia 

del operador de la Central y de las condiciones del SI. A continuación, se detallan las 

etapas necesarias para el correcto desarrollo de la prueba. 

8.1. Preparación de la unidad  

Antes de iniciarse la Prueba, se verificarán los siguientes puntos: 

 La unidad operando en condiciones normales. 

 Condiciones meteorológicas aceptables (dentro de los límites de las curvas de 
corrección de potencia). 

 El sistema de adquisición de datos deberá estar funcionando. 

 Certificar que la lista de comprobación del aislamiento de válvulas está 
chequeada. 

 Sincronización horaria de los equipos de medición. 

 Todo el personal participante de la prueba debe estar en el lugar y listos para 

obtener muestras y registrar datos. 

8.2. Análisis de combustible 

Con el objeto de determinar el poder calorífico del combustible utilizado durante los 

ensayos, se deberán tomar muestras durante los mismos para ser enviadas al 

laboratorio que se encargará del análisis correspondiente. 

El informe del laboratorio deberá contener la siguiente información:  

 Gravedad específica.  

 Poder calorífico superior e inferior. 

El laboratorio deberá estar homologado por las autoridades competentes.  

Muestreo de Combustible 

Se extraerá 1 muestra durante cada estado de carga, 7 muestras en total. El 

combustible deberá provenir de un solo tanque o ser de una sola partida. Se tomará 

una muestra para analizar y otra de respaldo. 

El análisis de combustible es de responsabilidad del Coordinado, quien deberá 

encargarse de contratar el servicio con el laboratorio. 
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8.3. Condiciones operacionales y criterios de 
estabilidad para inicio de pruebas 

La unidad deberá operar en modo control de carga. 

La unidad debe alcanzar la estabilidad la que se verificará observando la constancia 

en el tiempo de las variables indicadas en la Tabla 4. Las variaciones de cada 

parámetro deben estar dentro los límites de la siguiente tabla.  

Parámetro de Operación Desviación Estándar Referencia 

Potencia Eléctrica ±1 % ISO 2314, Tabla 9 

Velocidad de Giro ±1% ISO 2314, Tabla 9 

Temperatura Gases de Escape  ±2 °C ISO 2314, Tabla 9 

Tabla 4: Criterios de Estabilidad 

Notar que durante el periodo de estabilización estos valores se deberán examinar en 

tiempo real y, por lo tanto, de manera visual en los monitores del sistema de control de 

las unidades. 

8.4. Periodo de ejecución de las pruebas 

El periodo de medición de la prueba comenzará siempre y cuando la unidad se 

encuentre en operación estable (ver criterios de estabilidad, Tabla 4).  

La hora de inicio de la prueba será consignada en el acta de prueba. 

Cualquier anormalidad u evento que puede impactar en los resultados debe ser 

registrado (disparos, alarmas significativas, solicitud de interrupción de la prueba, 

etc.). 

El periodo de medición de cada estado de carga será de mínimo 30 minutos, durante 

los cuales la unidad deberá mantenerse al estado de carga definido, de manera 

continua y estable. 

La frecuencia mínima de registro de datos debe ser: 

 5 segundos para energía eléctrica. 

 1 minuto para flujo de combustible, temperaturas y presiones. 

 5 minutos para las demás variables de interés. 

Estos datos se utilizarán para el informe técnico de prueba. 

Para efectos de emisión del acta de prueba, las variables primarias serán registradas 

regularmente para información y registro del acta. 
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8.5. Estados de Carga 

Las mediciones se realizarán en 7 estados de carga distintos, incluyendo Mínimo 

Técnico y Potencia Máxima, ver Tabla 5.  

La unidad deberá permanecer estable en cada estado durante al menos 30 minutos, 

según los criterios señalados en la Tabla 4. 

Estado de Carga Potencia [kW] Referencia 

E1 2.000 Mínimo Técnico Termodinámico 

E2 7.750 -- 

E3 13.500 -- 

E4 19.250 -- 

E5 25.000 -- 

E6 30.750 -- 

E7 36.526 *Potencia Máxima 

Tabla 5: Estados de carga para cálculo de consumo específico 

Los estados de carga de la Tabla 5 fueron indicados por el Coordinador Eléctrico 

Nacional. 

8.6. Fin de la prueba  

Al finalizar la prueba, el Experto Técnico levantará un Acta de Prueba en la cual se 

consignarán los resultados obtenidos y los aspectos relevantes de la misma. Para 

efecto de documentar dicha acta, se utilizará el formato del Anexo B que debe ser 

firmado por los participantes de la prueba, dejando constancia de sus observaciones si 

las hubiese. 

Los datos registrados en terreno y por los sistemas de adquisición deberán ser 

enviados en formato electrónico al Coordinador Eléctrico Nacional y Experto Técnico 

en un plazo no superior a 3 días hábiles posteriores a la prueba. 

9. CONDICIONES DE SUSPENSIÓN Y 
REANUDACIÓN DE PRUEBAS 

La prueba de Consumo Específico puede suspenderse al presentarse cualquiera de 

las siguientes situaciones: 

a) Que se produzca una falla de la unidad o de alguno de sus componentes. 

b) Que existan perturbaciones en el SI que lo lleven a situaciones de emergencia. 

c) Que el Coordinador Eléctrico Nacional lo considere necesario. 
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d)  Que los instrumentos de medición primaria4 no cumplan con los 

requerimientos o no tengan su certificado de calibración. 

e)  Que se evidencie una situación que pueda afectar la seguridad del personal. 

En caso de que se produzca una falla de la unidad o componente respectiva, o de 

existir perturbaciones en el SI que lo lleven al Estado de Emergencia, el Coordinador 

suspenderá la prueba.  

Asimismo el Coordinador podrá suspender la prueba en la operación en tiempo real en 

caso que lo considere necesario dadas las condiciones del sistema.  

Una vez superada la condición antes indicada, el Coordinador podrá autorizar la 

realización de la prueba si las condiciones del SI lo permiten. En caso contrario, el 

Coordinador programará la realización de la prueba para una nueva fecha. 

La prueba de consumo específico puede reanudarse siempre y cuando no exista 

ninguna condición para su suspensión. De ser así, se deberá comenzar nuevamente 

desde el estado de carga donde fue interrumpida. 

10. RESULTADO Y CÁLCULOS DE LA PRUEBA 

El Experto Técnico emitirá un informe técnico que contendrá la memoria de cálculo, 

análisis, registros de las mediciones consignadas en el acta de la prueba y las 

conclusiones obtenidas conforme el Artículo 22 del respectivo Anexo Técnico. 

Este capítulo se debe considerar para cada uno de los 7 estados de carga 

indicados en la Tabla 5. 

Según el Artículo 22 del Anexo Técnico, deberán consignarse por separado los 

siguientes valores: 

 Consumo Específico Neto 

 Consumo Específico Neto Corregido 

 

 

4 Ver Listado Anexo A. Los certificados deberán estar disponibles al momento de la prueba 
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Para cada estado de carga, se determinará el Consumo Específico Neto 

correspondiente aplicando la siguiente fórmula:  

𝐶𝐸𝑁 =
𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑑𝑒 𝐶𝑜𝑚𝑏𝑢𝑠𝑡𝑖𝑏𝑙𝑒 ∗ 𝑃𝑜𝑑𝑒𝑟 𝐶𝑎𝑙𝑜𝑟í𝑓𝑖𝑐𝑜 𝑆𝑢𝑝.

𝑃𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑁𝑒𝑡𝑎
 

10.1. Correcciones al Consumo Específico 

El valor de Consumo Específico Neto calculado deberá ser corregido a fin de ser 

homologado a las condiciones de referencia de la Central. Se aplicarán las siguientes 

correcciones, conforme al Artículo 36-b del Anexo Técnico. 

a) Corrección por temperatura de aire de aspiración. 

b) Corrección por humedad relativa. 

c) Corrección por depresión en la aspiración. 

d) Corrección por contrapresión de escape. 

e) Corrección por factor de potencia. 

Los factores de corrección se obtienen de las curvas de corrección entregadas por el 

fabricante, las cuales deberán estar disponibles, a más tardar, el día de la prueba. 

De no existir las curvas de corrección del fabricante, se utilizarán curvas de unidades 

similares o curvas tipo disponibles en las normas de aplicación. 

Finalmente, el Consumo Específico Neto Corregido de la Unidad Generadora se 

calcula para cada estado de carga, según la siguiente fórmula: 

𝐶𝐸𝑁𝐶𝑜𝑟𝑟𝑒𝑔𝑖𝑑𝑜 = 𝐶𝐸𝑁𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜 ∗  
𝐹𝑃𝐹𝑅

𝐹𝑃𝐹𝑀
∗

𝐹𝐴𝑇𝑅

𝐹𝐴𝑇𝑀
∗

𝐹𝑅𝐻𝑅

𝐹𝑅𝐻𝑀
∗

𝐹𝐷𝑃𝑅

𝐹𝐷𝑃𝑀
∗

𝐹𝐶𝑃𝑅

𝐹𝐶𝑃𝑀
 

Donde 𝐹𝑃𝐹, 𝐹𝐴𝑇 , 𝐹𝑅𝐻, 𝐹𝐷𝑃, 𝐹𝐶𝑃 corresponden a factores de corrección por factor 

de potencia, temperatura ambiente, humedad relativa, depresión en aspiración y 

contrapresión de escape respectivamente. En tanto los subíndices de los factores 

anteriores tales como  𝑅 y 𝑀 señalan condiciones de referencia y condición medida 

respectivamente. 
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ANEXO A – LISTADO DE INSTRUMENTOS Y 
VARIABLES A MEDIR DURANTE LA PRUEBA 
  



Descripción Identificacion del instrumento (Tag) Tipo de Variable
Precisión del 

instrumento

N° de 

Instrumentos

Intervalo de 

Medición
Observaciones

Potencia Neta lado Alta Tensión Medidor de Tarifiación PRIMARIA Class 0.2 IEC 1 5 segundos

Potencia Activa Bruta del Generador ION clase 0.2 Externo PRIMARIA Class 0.2 IEC 1 5 segundos

Consumos Auxiliares de la Unidad CDC-01 SECUNDARIA -- 1 --

Factor potencia ION clase 0.2 Externo PRIMARIA Class 0.2 IEC 1 5 segundos

Potencia Reactiva Bruta del Generador ION clase 0.2 Externo SECUNDARIA No Aplica 1 5 segundos

Frecuencia del Generador ION clase 0.2 Externo SECUNDARIA No Aplica 1 5 segundos

Tensión del Generador ION clase 0.2 Externo SECUNDARIA No Aplica 1 5 segundos

Consumo Neto de Combustible pendiente PRIMARIA ± 1% o superior 1 1 minuto

Velocidad de rotación Indicador propio de la unidad SECUNDARIA No Aplica 1 5 minutos

Temperatura del combustible N/D SECUNDARIA No Aplica 1 5 minutos

Presión del combustible Manómetro existente SECUNDARIA No Aplica 1 5 minutos

Temperatura Aspiración pendiente PRIMARIA ± 0,5°C 3 1 minuto

Humedad Relativa Ambiente pendiente PRIMARIA ± 2% 1 1 minuto

Depresión en Aspiración pendiente PRIMARIA ± 10% 1 1 minuto

Contrapresión de Escape pendiente PRIMARIA ± 10% 1 1 minuto

Presión de descarga del compresor Indicador propio de la unidad SECUNDARIA No Aplica 1 5 minutos

Temperatura Aceite de Lubricación Indicador propio de la unidad SECUNDARIA No Aplica 1 5 minutos

Temperatura Agua de Refrigeración Indicador propio de la unidad SECUNDARIA No Aplica 1 5 minutos

Temperatura de los gases de escape TTXM SECUNDARIA No Aplica 1 5 minutos

NOTA: Las Variables PRIMARIAS son datos utilizados para calcular el Consumo Específico. Las Variables SECUNDARIAS, son datos utilizados para verificar que la unidad está operando en condición normal y 

estable.

Anexo A: Listado de Instrumentos y Variables a Tomar Durante las Pruebas de Consumo Específico 
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ANEXO B – FORMATO PARA EL ACTA DE LA 
PRUEBA 
  



 

    
 

 

 
TRACTEBEL ENGINEERING S.A.  
Cerro Colorado 5240, Of. 1601, Ed. Torre del Parque II, 
Las Condes, Zip Code 7560995 - Santiago – CHILE 
tel. +56 2 2715 8000 - fax +56 2 2715 8001  
engineering-cl@tractebel.engie.com 

tractebel-engie.com
 ACTA DE PRUEBA 

  

 Código  P013591 

RESTRINGIDO 

 
 

  

Asunto:  Determinación de Consumo Específico en unidad(es) generadora(s) 

Proyecto:  Prueba de Consumo Específico en Central EMELDA 

Lugar:  Comuna de Diego de Almagro 

Fecha:   

Central  

Unidad   

Generador eléctrico  

 

Evento Hora [HH:MM] 

Inicio de las actividades  

Inicio de la estabilización  

Inicio de la prueba  

Finalización de la prueba  

Lista de asistentes Anexo 01 

 PRINCIPALES EVENTOS OCURRIDOS 

1. Cambio de filtros de succión:  Sí / No  Fecha: 

2. Cambio de filtros de combustible: Sí / No  Fecha: 

 

 

OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 



 

    
 

Estado de Carga  

[kW] 

Hora  

[HH:MM] 

 

Flujo de combustible 

Alimentación 

 

Flujo de combustible 

Retorno 

Tamb 

[°C] 

HR 

[%] 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 
La totalidad de las mediciones registradas durante la prueba serán tabuladas y enviadas en formato digital a más tardar el día:  __ / __ / __



 

   RESTRINGIDO 
 

ANEXO 01: LISTA DE ASISTENTES 

 

Nombre Empresa Cargo Firma 
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ANEXO C – DIAGRAMAS ELÉCTRICOS 
UNILINEALES 
  



alt

alt



alt

alt
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ANEXO D – LAYOUT DE LA UNIDAD 
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ANEXO E – DATOS DE REFERENCIA 
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Información Técnica Coordinador Eléctrico Nacional 

 
Carta de entrega despacho EMELDA Unidad TG1(extracto)  
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ANEXO F – P&ID SISTEMA DE COMBUSTIBLE 
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ANEXO G – CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN 
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ANEXO H – CURVAS DE CORRECCION 
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